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SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
COBERTURA


C     I     R     C     U    L  A  R     No 001
DE: SECRETARIO DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (E) Y COORDINADORA  DEL AREA DE COBERTURA EDUCATIVA.

PARA: RECTORES Y DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL DEPARTAMENTO.

ASUNTO: INFORMACION DE ASIGNACION RECURSOS GRATUIDAD EDUCATIVA VIGENCIA 2012.

FECHA: Enero 3 de 2012

Por medio de la presente nos permitimos dar a conocer los lineamientos trazados por el Ministerio de Educación Nacional, respecto a la asignación de los recursos de GRATUIDAD EDUCATIVA.

· ¿Cómo va a funcionar la gratuidad en 2012?

A partir de 2012 se universalizará también en secundaria y media, esto significa que se asignarán recursos para todos y cada uno de los estudiantes matriculados en los establecimientos educativos estatales en transición, primaria, secundaria y media.

· ¿A dónde van los recursos?

Los recursos de gratuidad hacen parte del Sistema General de Participaciones de la participación para educación. En los años anteriores, dichos recursos se giraban a los municipios quienes debían transferirlos a los Fondos de Servicios Educativos de los establecimientos educativos. Con la Ley del Plan Nacional de Desarrollo se logró la aprobación por parte del Congreso de la República que los recursos del Sistema General de Participaciones para educación que se destinen a gratuidad educativa sean girados directamente a los establecimientos educativos para mejorar la eficiencia en la llegada de los recursos a los establecimientos educativos.

· ¿Cuántos recursos se asignan a los establecimientos educativos por gratuidad?

Para 2011 la asignación per cápita para educación básica se definió en $35.000 y para la media en $62.000. Y la asignación de los recursos por parte del gobierno nacional, se efectuara de acuerdo a la matricula reportada por el EE en el aplicativo SIMAT a la fecha de corte establecida para tal fin.
Es importante recordarles que para la aplicación de esta política Nacional, ningún establecimiento educativo esta autorizado para efectuar algún cobro por concepto  derechos académicos ni servicios complementarios.
Igualmente  que el cumplimiento del proceso de matricula implementado  por el gobierno departamental mediante Resolución NO 0687 de junio de 2011, es de estricto cumplimiento, ya que de este depende la asignación de recursos para la vigencia 2012.
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